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1.* SECCION.—MI MISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de M inistros, vengo en nom
b rar Gobernador de la provincia de la Co- 
ru ñ a  á D. Juan G utiérrez, que fué electo 
de la de Valencia.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cu a - 
tro .= E s tá  rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: Las Córtes constituyentes 

convocadas por V. M. por el Real decreto 
de 41 de Agosto de este año, que han de 
reunirse el dia 8 del presente mes, deben 
tener un reglam ento para la celebración 
de sus sesiones; pero el acordarlo es otra 
de las prerogativas de las mismas Córtes, 
que el Gobierno resp e ta , como se ha pro
puesto hacerlo con todas las que les com
peten. Sin embargo, hasta tanto que cons
tituidas determ inen lo que estimen justo, 
es conveniente señalar aquellas reglas 
que son indispensables para regularizar 
las prim eras operaciones.

El Congreso se ha regido últim am ente 
por los reglam entos de 4 4 de Febrero 
de 1838 y de 4 de Mayo de 1847. Uno y 
otro contienen disposiciones que , aunque 
con el carácter de in te rin id ad , pudieran 
haberse adop tado ; pero el G obierno, fiel 
al principio que antes ha sentado, quiere 
dejar en libertad á los Diputados de la 
nación para que observen el que mejor 
estim en , hasta que constituidas las Cór
tes decidan el que definitivam ente haya 
de regir.

Por estas razones, en el decreto que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene la honra de 
proponer á V. M. solo se señalan las re 
glas que han de guardarse en las prim e
ras reuniones de los Diputados.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M. =  EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

REA!, DECRETO.
Conforme con lo que me ha propuesto 

mi Ministro de la Gobernación, de acuer

do con el Consejo de Ministros, vengó en 
decretar lo s igu ien te :

Artículo 1." Los Diputados electos que 
se hallen en Madrid rem itirán á la Secre
taría de las Córtes las actas con nota de 
la casa donde habitan..

Art. 2.° Los Diputados se reunirán á 
las doce del dia 7 del corriente en el Pa
lacio del Congreso, á puerta cerrada. El 
Ministro de la Gobernación leerá el pre
sente decreto y el de 11 de Agosto de 
este año convocando las Córtes constitu
yentes. Acto seguido ocupará la Presiden
cia el Diputado mas anciano de los pre
sentes, y se designarán para Vicepresi
dentes los dos que le sigan en e d a d , y 
para Secretarios los cuatro mas jóvenes, 
leyendo uno de estos la lista de los Dipu
tados que se hayan p resen tado , que será 
rectificada, y sorteándose la comisión que 
ha de acompañarme á la entrada y salida 
del edificio para la apertura de las Córtes.

Art. 3.° En este acto solemne, que 
tendrá lugar el dia 8 del presente mes, 
se observará el ceremonial que he apro
bado con esta fecha.

Art. 4.° Él dia 9 á las doce de la m a
ñana se reunirán  los Diputados , y leida 
y rectificada la lista de los presentes, 
acordarán qué reglam ento haya de ob
servarse hasta la constitución definitiva 
de las Córtes.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la Real m a -  
no .= E l Ministro de la Gobernación , F ran
cisco Santa Cruz.

CEREMONIAL
que se observará en el solemne acto de 
abrirse las Córtes constituyentes en el dia 8 

de Noviembre de 1854, en el Palacio 
del Congreso.

Su. Magestad la Reina, acompañada 
de S. M. el Rey su Augusto Esposo, sal
drá á la una y media de la tarde del 
Real Palacio, dirigiéndose al de las Cór
tes por la Plaza de la A rm ería , calle 
M ayor, Puerta del Sol y Carrera de San 
Gerónimo.

Precederán á SS. M M ., S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
A ntonio , los Jefes de Palacio y la Ser
vidumbre.

Veinte y un cañonazos anunciarán la 
salida de S. M. del Real Palacio, y otros 
tantos su llegada al de las Córtes.

En el pórtico de este se hallarán con 
anticipación para recibir á S. M. los Mi
nistros y la Diputación de las Córtes, pre
cedida de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mis
mas Córtes acompañará á S. A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio á la tribuna que le estará de
signada.

Recibida S. M. por la Diputación de 
las Córtes, hará su entrada en el salón 
acompañada de S. M. el Rey su augusto

esposo , de los Ministros y Jefes de Pa
lacio, precediendo los cuatro maceros, 
que se colocarán á la entrada del salón, 
y la Diputación de las C órtes, que lle
gará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los maceros en el sa
lón anunciará la proximidad de S. M ., y 
todos los concurrentes se pondrán en pie.

S. M. la Reina se colocará en el Tro
nó, y á su izquierda, en un sillón des
tinado al e fec to , el Rey su augusto es
poso ; á uno y otro lado los Ministros , y 
detras de S. M. los Jefes de Palacio, las 
Damas de honor y las demas personas 
de Ja servidum bre que S. M. haya de
signado.

Luego que S. M. la Reina y S. M. el 
Rey su augusto esposo hayan tomado 
asiento, lo tom arán en sus respectivos 
puestos los Sres. Presidente y demas in
dividuos de las Córtes, y en seguida los 
asistentes á este solemne ac to , perm ane
ciendo en pie los Ministros y los Jefes de 
Palacio. El Presidente del Consejo de Mi
nistros , después de besar la mano á S. M., 
tendrá la honra de entregarle el discurso 
de apertura de las C órtes, retirándose in
m ediatam ente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo, y leido lo en
tregará al Ministro de Gracia y Justicia 
para que rem ita copia autorizada á las 
Córtes y se publique inm ediatam ente en 
la G aceta de esta capital.

En seguida , acercándose el Presiden
te del Consejo de Ministros, recibirá la 
órden de S. M. y proclamará su mandato 
en esta fo rm a: «La Reina me ordena de
clarar que se hallan legalmente abiertas 
las Córtes constituyentes.»

Concluido este a c to , y poniéndose en 
pie todos los concurrentes, S. M. bajará 
del Trono y saldrá del salón precedida y 
acompañada, en la propia forma q u e á  su 
entrada, hasta el pórtico del Palacio de las 
Córtes, donde la Diputación tendrá el 
honor de despedirla.

Veinte y un cañonazo anunciarán la 
salida de S. M. del Palacio de las Córtes, 
y otra salva igual su llegada al Real Pa
lacio.

El regreso de S. M. al Real Palacio 
será por el P rad o , calle de Alcalá, puerta 
del S o l, y calle Mayor al arco de la Ar
mería.

Por los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación se comunicarán las órdenes 
oportunas para la formación de las tro
pas del ejército y la Milicia Nacional que 
deben acompañar á S. M., y de las demas 
que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación se expedi
rán también las órdenes correspondien
tes para que se adornen las casas del 
tránsito , y se enarene la carrera; y para 
que tanto en ella como en las inmediacio
nes del Palacio de las Córtes se observen 
las reglas de buen órden acostumbradas 
en tales casos.

D urante el dia ondeará el pabellón 
nacional, así en el Real Palacio como en 
el de las Córtes, y en todos los estable
cimientos públicos. =  Aprobado. =  Santa 
Cruz.

Sanidad.—Negociado 3?
En consideración á las razones ex

puestas por el Ayuntamiento y Junta de 
comercio de Santander, manifestando los 
daños que han de seguirse llevando á 
efecto con todas sus consecuencias la Real 
órden de 44 de Octubre últim o, en que 
se previene cese el lazareto de la Isla Pe- 
drosa de aquel .puerto , á donde sufrían 
cuarentena los buques de procedencia su
cia y apestada por acuerdo de la supri
mida Junta de gobierno de aquella pro
vincia , debiendo desde luego despedirse 
de dicho puerto para lazareto sucio cuan
tos buques lleguen con patente de esta 
naturaleza; y deseando S. M. evitar los 
perjuicios que pudieran causarse al co
mercio de buena fe, asi como á otros p ar
ticulares nacionales ó extrangeros, no 
dándose algún respiro á los intereses ya 
comprometidos, ha tenido á bien p ro ro - 
gar por dos meses el cumplimiento de, la 
expresada Real órden, á contar desde esta 
fecha; pero limitándose á los buques que 
directam ente lleven el rumbo al puerto de 
Santander, sin tocar en otro duran te las 
travesías..

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Noviembre de 4854.=S anta  Cruz.=Señor 
Gobernador de la provincia de Santander.

Subsecretaría. —Negociado 2.®

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por varios Gobernadores de 
provincia, consultando si restablecida la 
ley de 3 de Febrero de 1823 debe ó no 
considerarse vigente el Real decreto de 27 
de Marzo de 1850 , por el que se m arcan 
las reglas que han de observarse cuando 
se proceda contra los funcionarios depen
dientes de la Administración ; y en tera
da S. M. ha tenido á bien m andar, que 
por ahora, y hasta la resolución de las 
Córtes, se cumplan los trám ites estable
cidos en el ya citado Real d ec re to , sus
tituyendo á los suprimidos Consejos de 
provincia, en el uso de las atribuciones 
concedidas á estos, las Diputaciones pro
vinciales.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  Santa 
Cruz. = S r .  Gobernador de la provincia 
de.....

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
BK LA PR O V IN C IA  i>* B U D IU B .

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de la noche de ayer, resul
ta que han sido en esta capital dos los 
atacados de la enfermedad reinante , de 
los cuales uno ha fallecido.

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
Luis Sagasti.



2.º sección.—O FIC INA S G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E s t a d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias ¡com o igualmente el número 
y clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el de registros presentados al franqueo; el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades; la clasificación de 
la correspondencia extrangera, y la del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; y por último, el número, clase y  producto de los sellos que se han vendido para 
el franqueo y certificados en todo el mes de Julio de 1854,

A PMINISTR AClOífES.

1 VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

-

CARTAS D EL R E IN O .
DE F U F.R T O -R IC O , CUBA

N ACID AS FRA N Q U EO .

Y F IL IP IN A S . DEL EXTRA N G ERO . C O RRESPO N D EN CIA  O F IC IA L .

De particulares. De Autoridades. De cartas, Idem para Porteá 
de cartas
á las qug
fal taban
sellos,Sencillas. Dobles, Cargo ex*  

traoixÜnarío,
Sencilla!, Dobles. Sencillas. Dübles. Sencilla!, Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas, Dobles.

periódicos 
¿im presos 
p a ra  I ta

lia,

¡ De periódi
cos é im pre
sos p a ra  el 

reino.

n a c i o n e s  
con lasque 
se han  ce- 
1 e b r  a d 0 
convenios.

Alicante - . . . . . . . . .
Bnchjuz...........

i 6,sor,
4 8.1 í 0

246
I 4 66..28

313..18
321..20

5 1 5 
485

87
49

3,638
421

4,733
92

413 
4 46

446
502.,4 8

66
401 4 6

| 240 
! 414

Bailen
Barcelona.  . . . . . .  .
Bi*navenie. . . . . . . .
B ¡bao...........................
Burgos.' .......................
Cádiz. . . . . . . . .
Córdoba................ ..
Coruña.........................
E c í ja . ............................
G ra n a d a ......................
Guadalajara .  . . . . . .
L érida.  . . . ................
Logroño.......................
L u g o ........ ..................
M a d r id .........................
Málaga. . .  ..................

1 4.417 
4 0.3 98 
4 6,4 39 

6.760 
29,494 
33,920 
4 3,4 4 6 
4 4,903 

7,724 
$5,260 
4 6,67 i 
49.309 
40.143 

9.279 
1 36,473 

4 7,640 
6,8*3 

40,026 
4,592 

$0,468 
46,164 
16,083 
4 o, 174 

8,782

2,464
33,222

5,025
10,265
12,340
10,418
36,235
49,412
12,623
38,367

4,141.. 8 
4 34.. 6

68
159..22
450.. 8 
4 dQ
253c.1 6

4 4..26
270.. 6

44..52 
4 64 .22

38..26
40.. 4

911..24
366.. 2
259..30

91.. 6
37..1 8 

4 35.. 4 6
46

417..16 
406

67..$*

809. 42
470..28

20..26
5

6S..24 
4 07..20
262..  8 
4 26..20

28 
208..18

\ 491 
j 4,732..4 0 
i 93..32 
| 296. .16 

430.1  8 
2,510..  % 

261.. 6 
614 

77 
680 
417
527..30
280..12
233..26 

2,762.-4 0
586.. S

280 
6,444 

3 >0 
4,524 
5,332 
6,114 

484 
3,825 

262 
915 
300 
833 
220 
9S8 

j 7.014 
4,540 

669 
460 

55 
580 

4,033 
4,895 

484 
425

8,465 
2,0 55 

81 
425 
423 
484 

4,201 
482 
711 
798

2S 
2 ,4 )8  

! 34 
! «6? 
¡ 1,578 
j 2 ,2 ti 6 

55 
1,004

237
48

448
30 

218 
4,47 6 

30S

830
j 27,739 
f 241 

4 0,009 
6,721 

1 3 ,*34 
416 

\ 3,071 
78 

4,696 
294 

2,520 
'5 4 2  i 

583 
29,270 

7,206

492 
20,982 i 

42
4,021 | 
2 .SOS ¡ 
8,89 I 

434 
4,453 

S
S15
434
306

50
434

28,811
5,057

253
90

|  28 

87 
4 7 4 
407 
482 

42 
21 4 

84 
40S 

57 
89 

4,019 
424

1 ,382-30  
27 9 -3 2  

24. .18 
4 7 7-44
405..4 8 
4 57-24
650.. 6 

88. 40
578-10
445..12
463..26

69..1 8
72.. 2 

4 3 ,467-20
648-24

4 48 
67S 
595 
394
569 

4,952
83

260
40

570 
253 
249 
200 
3 1 4

4,292
560

\

4 9 -  6
í  6  
1  6

1  3

7
2

I

254-4 4 
5
7.. 2 

7 -3 2  

48

!  • 52 
j  5,4 92-4 0 

758
36 3 -3 2
827 -2 8
95 5 -2 8

67..32 
784

351..18 
383 
468
421.. 6 
650

50,566
222
439

41-10

69..14
21 9..28
397
325

309..26 
4 ,498-1 4

480
42

258
4 ,6 2 4 -2 2

254
673
3 6 9 -  2

212..2S

37. 4 4 
4 4 -28

256

< «t
4

1

Mallorca......................
M anzanares ................
Medina ........................
M urcia .........................
O r e n s e , .....................
Oviedo........................
Pam plona.  . .............
Sa lam anca..................
Santa Cruz de Te-^

n er i fe ......................
S e v i l l a . . ...................
Tala v e r a .....................
Tarancon. . . . : ___
Toledo, o. . . . . . . . .
T ru j i l lo .......................
Valencia......................
Valladolid..................
Vitoria ...............  . . .
Zaragoza. . ............
Caja de Lisboa.........

375..45 
68
42

214..4 2 
373
355..32
549..26 
304

4 8.. 6
769..28 

58
96

516
444
537..12
352.. 4
300..18
662..20

497

24
405
312
583

96

4,706
255

44

46
9

451
41

4S9
54

4,674
100

39
4,551
4,455
4,484
2,193

349

2,029 
4,230.. 18 

87 
474 
494 
488 

6.039 
4,756 
5,577 
3,564

914
41

4
3,043

232
508
395

34

2,287
2,436

7 
66

8 
38

2.325 
914 

1,810 
710 

7,162..14

4 02 
67 

7
436
416

55
84
41

266.. 4 
211 

4
55
49
77

209
403

62
214

7 6 2 -  6 
88.. 6 

1 -  6 
433
230..24 
435 
497
3 44-24

3 ,241-  4
767..  8 

42
4 00..1 4 

90. .32
240..32
GI9..12I
3 3 9 -1 6  
4 4 5-1 8 
7 0 1 -1 2

71
437

28
492
375

67
7*3
472

24 7 -2 0
925

43
486
409
5S7
674
315
408

1,S01

4 -  6

2 -4 2

-  |
° * i

265-4 4' 
4 -  6

2 3 -30

1
7

2 6 -2 8
6

4
2

4

9 7 -  6 
8..16 3 -1 8

7

C

T o ta le s . . , . 733,873 7,929..4 8 47,653,.40 59,673 4 7,4 36 441,809..18 9S,237..14 4,381..  4 27,683..20 4 5,443..20 3 1 3 -  6 68..2S 408..  2 3-18 68 ,517-32 5 5 1 -  2 21

ADMINISTRACIONES,
Ingresos 

por pliegos de 
oficio y pobres.1

Cargos 
extraordinarios 
hechos por la 

Dirección.

CORRESPONDENCIA DE CANARIAS. 

Sencillas. Dobles. Francas. Certificados.

AUMENTOS POR
EN LA CORRE

Particular.

RECTIFICACION 
SPONDENC1 A,

Oficial.

Aumentos 

por reparos.

T o t a l e s . Abonos

acordados.

L iquido

PRODUCTO,

Cartas

sobrantes.

L iquido

EFEGTIVO.

A licante,. . . . . . . . . . . 9 8 24,001 -1 8 516..4 4 23,485.. 4 ! 4,292 2 2 ,1 9 3 -  4
Badajoz....................... V * # # 32 , , 4 3 20 ,8 6 5 -3 2 2 S 7-12 20 ,5 7 8 -2 0 !  814 4 9 ,7 6 4 -2 0
Bailen.......................... * * 6 • . . 46,158 4S 1-  2 4 5,97 6 - 3 2 1 81 S..20 4 5,1 58-1 2
Barcelona ................. 4 8 $ , .  6 2 ,0 0 0 o • 120,014.. 4 3,534-4 8 4 1 6 ,479-20  i 5 ,247-1 6 4 1 1.232. . 4
B e naven te ........... • . 20 # # 4 9,1 2 7 -  8 3 19-20 1 8 ,8 07-22 4,287-4  6 4 7 ,5 2 0 -  6
Bilbao. . . . . . . . . . . *. , , 23.962 4 1 9 -  2 23 ,542-32!  276 2 3 .2 6 6 -3 2
B u r g o s , ....................... 2 1 6 -  4 « • , . «0 j 2 4 48,47-1-32’ 1 ,1 1 8 -  8 47 ,353-24 ! 4 ,660-4  2 45 ,6 9 3 -1 2
C á d i z . 0 . ,, 30-4 8 71 ,250-32 4 ,883-22 66,367-1 0 3,1 95-4 0 63,4 72
C órdoba. . . . . . . . . . 3 4 -  2 4 5 ,075-30 4 3 1 -2 8 4 4,944.. 2 ! 6 1 9 -20 1 4,324-4 6
Coruña.  . M  3$..25|! • * ' • * 28,1 55..1 3 6 6 6 -1 8 2 7 ,4 8 8 -2 9 i 4,050 26,4 3S..29
E c i ja ........... . , , 8.342.. $ 274..1 8 8 ,067-1  8 467..12 7,600.. 6
G r a n a d a . ---------... 673 -2 8 . * 247-1 4 4 0 0 -  6 32,54 7-1 4 506..1 6 32 ,0 1 0 -3 2 4 ,4 7 7 -2 6 30,833..  6
G u a d a la j a r a . . . . . . . 52 .24 . . 2 -  4 i 4 9 -1 2 4 8,527.. 6 4 49 4 8 ,3 7 8 -  6 ¡ 67 2 4 7 ,7 0 6 -  6
L ér id a .......................... 89-4 2 , , 4 S 4 ..3 0 1 25,64 3-1 8 875-1 6 24,733.. 2 S53 23,885..  2
Logroño ...................... •» « 41 ,753-28 4 50-1 2 4 1,603-1 6 276 4 1,327-4 6
L u g o .............. ». o . , é 4 2 .5 58-32 46S 4 2 ,390-32 49Q..32 41,900
M a d r id ........................ • 0 4 6 276,331 -20 4,590..  8 27 4,7 4 1 -1 2 7.469-1  2 267,272
M álaga.......... .. ♦ * « . 4 6 - 2 2 34 ,274-22 345..1 0 33 ,929-12 4 ,3 2 1 -  2 32,608-1 0
Mallorca. .................. . j 24 . t •11,510-201 2 2 2 -  4 1 1,288-1 6 209 4 1,079-1  6
M anzanares. . . . . . . ! - . . . . * * ^ 4 0,7S0..2S 7 6 6 -  2 40 ,0 1 4 -2 6 4 95 .. 4 9 ,519-22
Medina......................... , - , . < « i 4 6 4 4 ,846-24 20 4 ,826-24 238-1 2 j 4 ,5 S S—4 2
M urcia............ . 4 7 9 -  2 i . » * « 4 20 27 ,236-22 1,404 - 4 25 ,835-1  8 2 ,465-1 0 1 23,370..  8
O rense ........................ 20,576-1 8 852-4 8 4 9,724 4 ,4 3 6 -2 6 i 4 8,287..  8
O viedo................. 3 9 3 -  3 25,405-1 7 328..4 6 25,077..  4 4,01 5 -2 6  24,061..  9
Pam p lo n a ............. 83 m # 2 0 ,406-26 4,917 4 8 ,4S9-26 i 545 4 7,94 4 -26Salam anca ................. 40 / 4 0 ,529-22 63 3-18 9 ,8 9 6 -  4 7 0 1 -  6 9,1 9 4 -3 2
Santa Cruz de Te

ner i fe .  . . . . . . . . . « 2 ,0 7 « . .2 0 9 S 7 ..2 2 923..20 60 4 35 -12 3 7 -26 26,451-1 6 ■ 5,890-1 6 20,561 3 ,0 63-14 47 ,4 9 7 -2 0
Sevilla 31 7 -  5 , , . • 4 47,1 78 -  5 4 ,6 2 0 -  2 45 ,558-  3 2,038..  8 4 3 ,5 1 9 -2 9\

* • 5 ,326-26 75 5 ,2 51-26 267 4 ,984-26Tarancon . , % ♦ 0 4 1,252-1 4 4 41 4 1 ,4 1 4 -1 4 826 4 0,285-4  4T oledo............. « • « • 4 3 ,559-22 24 4 -2 6 4 3 ,314-30 5 6 0 -2 6 4 2 ,7 5 4 -  4
Truji l lo . 45 5 -2 8 . . 9 ( 4 2,709.1 2 2 1 0 -  6 4 2,499..  6 426-26 4 2 ,072-4 4
Valencia. . 4 ,3 62-1  6 # # 2 5 3 -3 2 4 6 -40 54,54 6-4 0 8 8 7 -2 8 5 0 ,6 28-16 4,624.. 6 49,004-1  0
Valladolid. . . . . . . . . , 24,095..  6 496 23 ,8 9 9 -  6 4,3S4..4 6 22,54 4 -24
V ito r ia ......................... < « O . 46 ; 2 2 ,213-  2 3 9 0-22 21,822-1  4 500 $4 ,322-1  4
Zaragoza..................... 480.. 4 294 4 24 47 ,973-18 4 3 0-32 47,544-20 4,S97„ 4 45,647-4 6
Caja de L isboa.,. , , . . * i

i
- 7,4 62-1 4 7 ,162-14 7,4 62 .1 4

Totales............ 5,308 .23 •• 2,0 7 4 . .2 0 ¡ 9 S 7 ..2 2I
fi

923-20
i

60 3,842. 24 200 -3 0 4 33-30 4.207,735-21 32,345-4 0 4.175,390-1 1 4S,6S2-22 4 .1 2 6 ,7 0 7 - 2 3



Clasificación de las cartas sencillas y dobles del extrangero.

Sencillas. D ob les^
PROCEDENCIA. Valor. Valor,

Portugal...................................o ......... ,     3,951 4,393..18
F r a n c ia . .            46,013 j 120,624
B é lg i c a . . . .         1,33o 6,25o
S u i z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . .  495 2,450
Cerdeña  .........................................................           1,0 3 4 4,968
Prusia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      877 4,725
Austria         244 1,1 96
A l e m a n i a , , , . . . . .        908 1 0,269
I t a l i a . . . . . . . .    746 7,530
Inglaterra. . . . . . . .  s . . . o . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ' . . , . . , . , , . 5,092 67,454
A m é r i c a .  ........... .. 41 4 2,395
Africa.       13 70

64,122 232,884.,18

Nota de ios certificados y cartas franqueadas que han salido de las Administraciones, como 
de registros que se han presentado en las mismas,

Valor.
Número. Reales vellón.

Certificados para el reino.. . . .   ......................................... , 4 , 2 9 7  5,259..28
Cartas franqueadas para idem .. 4.489.303 951,378..33
Certificados para el extrangero.  ................. . . . . . . . .  * 24 638
Cartas franqueadas para Ital ia, . . . . . . . . . . . . . . ............. . . . . .  80 57.. 6
R e g i s t r o s . ...................... ..............................................................

4.490,704 957,333..33

Portes de pliegos de oficio y  pobres nacidos en las Administra
ciones, que se han remitido sin cargo con arreglo á lo pre
venido en los artículos 14 y 4 5 del Real decreto de 3 de
Diciembre do 1 8 4 5 ...........................     5,760 156,948.,21

RESUMEN. Valor.

t S e n c i l l a s . . 733, 873
i Importe de las cartas del reino 1 Dobles.......................... .. 7,929..4 8
1 ( Cargo extraordinario.. . .  4 7,653..10

Valores interveni- de Puert0. RiC0i Cuba y  Filipinas. j M í a s ..........................................  gSW S
dos por otras Ad- / J ^ (D obles  ............  4 7,136
m o str a c io n e s .. Wem d , extranger0.................................... j Sencillas............................. ,  41.809..1 8

i  ® (D ob les....................... 98,237.. 1 4

(correspondencia oficial..........................   .j  ;; ;;;; ;;;;  A Í I I 'm

í De üarticulares {Sencillas................................  15,443..20Nacidas particulares. . . .  ¡ Dob,eg.................................   ^  # #

De Autoridades. . . .  “ ’aS‘..................    ®'"28( D o b les..  ................................   408.. 2

¡ Franqueo de cartas, periódicos é impresos para Ita lia ..................... .. 3.,4 8
I Idem de periódicos é impresos para el re in o . ............... .. 68,517..32
l  Idem id. para naciones con quienes se han celebrado con ven ios.. .  551.. 2
J Portes de cartas franqueadas á que faltaban sel los. . . . . . . . . . . . . .  21

Idem especiales.. ( Ingresos por pliegos de oficio y  pobres.............................   5,30S..23
J Cargos extraordinarios hechos por la D i r e c c ió n . . , . .    , . e
i Aumentos por rectificaciones » Particular. . . . . . . .  3 ,842..24 ) ,
I en la correspondencia., . . (  Oficial  ............. .. 200..30 i ’ .
\  Aumentos por reparos,    4 33..30

¿ Sencillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ............    2,074..2O
Correspondencia 1 Dobles,  ..................... 9S7..22

do C anarias... . .  j Francas................................... ............................................................... .. 923..20
t Derechos de certificados ................................................................      60

T o t a l . . ................. .............. .. 4 .207 ,735..21
Abonos acordados  ......................... ....................................... .............. 82,345..40

Líquido producto................................ .................................................. .. 1.1 75,390..4 4
Cartas sobrantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48,682..22

Líquido efectivo.................................................................. ................ 4.426,707..23
Importe de sellos vendidos.............................................................. .. 906,803..48

Total importe dé correspondencia y  sellos,. . . . . .  . .  . . . . . . . . . .  2.033,54 4.. 7

Madrid 8 de Noviembre de 4 8 5 4 .=  El Director general, Angel Iznardi.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Por el parte telegráfico que ayer pu
blicamos habrán visto nuestros lectores 
los adelantos que se han hecho en el bom
bardeo de Sebastopol, debiéndose inferir 
que dentro de poco, ó tal vez á estas fe
chas, se haya dado el asalto á la ciudad. 
La Telegrafía particular trasmite un des
pacho con toda clase de reservas del Prín
cipe Menschikoff, en el que dice que el 
23 continuaba el sitio y el bombardeo, 
pero que eran poco considerables los da
ños causados por el fuego de los sitia
dores, y que á consecuencia de una sali
da de la guarnición habían sido clavadas 
muchas piezas de una batería francesa. j 
El origen do esta noticia parece algo sos
pechoso, pues para haber clavado las 
piezas ha sido preciso que los sitiados 
hayan s id o , aunque momentáneamente, 
dueños de las posiciones en que los ca
ñones estaban en batería. 

Continúa la misma incertidumbre so
bre los movimientos del ejército ruso en 
la Dobrudscha, y según se infiere por lo

que dicen algunos periódicos, estos m o
vimientos no tienen la gravedad que se 
les habia atribuido.

Según la Gaceta de Breslau el pri
mer hecho que resulta de las deliberacio
nes del consejo de guerra celebrado en  
Viena, bajo la presidencia del Empera
dor , es la órden de poner todo el ejérci
to austriaco en pie de guerra.

El Correo italiano asegura haber lle
gado á Viena las declaraciones de Gotha, 
de Brunswick y de Hesse-Darmstadt en 
contestación á la Nota circular austríaca 
del 30 de Setiem bre, adhiriéndose com
pletamente á la política del Austria. El 
Diario de Francfort dice que han llegado 
á Viena de Paris y Lóndres proposiciones 
formales para una alianza ofensiva y de
fensiva , cuyas proposiciones no han sido 
aceptadas hasta ver el resultado de las 
negociaciones pendientes entre el Austria 
y la Prusia.

Otro periódico aleman afirma que si 
llega á fracasar la mediación bávara, se 
va á expedir por la corte de Viena una 
Nota circular á todos ios Gobiernos a le
m anes, invitándoles á adherirse á la po
lítica de! Austria, y á formar un trata
do de alianza ofensiva y  defensiva.

Las relaciones entre el Austria y el 
Gabinete de San Petersburgo son cada 
vez mas frias, aunque en la actualidad 
están animadas, asegurándose que se va 
á dirigir á esta corle un idtimatissimum, 
y que, si da una contestación evasiva, 
será inmediatamente llamado el Embaja
dor austriaco. Ambas Cortes se han he
cho recíprocas observaciones acerca de 
la concentración de tropas en las fron
teras.

La Telegrafía particular trasmite el 
despacho siguiente: 

(Despacho ruso, con toda reserva). 

San Petersburgo 29 de Octubre. 

Escriben de Sebastopol el 23 de Oc
tubre.

Continúa ei sitio y el bombardeo. Son poco con* 
siderables los estragos causados por el fuego ene
migo.

En una salida de la guarnición han sido clava
dos once m orteros y ocho cañones de una batería 
francesa.

No se ha renovado el ataque por ia parte del 
mar.

Se lee en el Wanderer de V iena:

Parece que no es cierta la entrada en la Do
brudscha de un  cuerpo considerable de rusos. Este 
falso rum or es debido á que pequeños destaca
mentos de exploradores pasan algunas veces el 
D anubio, retirándose en seguida. Parece que el 
General GortschakofT no tiene mas objeto que 
conservar la orilla izquierda del Danubio y cubrir 
poderosamente su ala izqu ierda, que está apoyada 
en aquel punto.

Sabemos de buen origen de Bucbarest que ha 
sido quitado el Comandante de la plaza y que D er- 
wisch-Bajá no es ya Comisario de la Puerta. Se 
pretende que Fuad-Effandi ha sido destinado para 
este último puesto.

Escriben de Viena el 26 de Octubre 
al Diario efe Francfort:

Podemos afirmar con toda seguridad que han 
llegado de Paris y de Lóndres al Gabinete de Vie
na proposiciones formales para una alianza ofen
siva y defensiva. Es también cierto que hasta ahora 
no ha aceptado el Austria estas proposiciones, y 
que aun se hallan pendientes las negociaciones re
lativas á este punto.

Se dice que el Emperador Francisco José ha 
dicho últim am ente que no quería abandonar me
dio alguno para poner su  política de acuerdo con 
la de la P rusia, y para evitar á la Alemania las 
consecuencias de una excisión que le quitaría toda 
su fuerza. Parece que se espera el resultado de la 
misión de Mr. Pfordten en B erlín , á pesar de la 
poca esperanza que hay de que esta misión tenga 
una solución feliz.

Si es cierto que la proposición de Mr. de Pfordten 
tiende á que el A ustria , la Prusia y los demas 
Estados alemanes concluyan una alianza, cuya 
base seria m antener la neutralidad , podemos afir
m ar sin reserva alguna q u e ‘sem ejante proposición 
no encontraría aquí ningún apoyo , y que inm e
diatam ente seria rechazada. Es notable que no se 
sepa nada en los círculos mejor informados sobre 
la misión de Mr. de Pfordten, que ha causado 
cierta sorpresa en Viena.

Se confirma que los pequeños Estados alemanes 
se adhieren á la política austríaca. Ha llegado ayer 
á Viena la adhesión de muchos G abinetes, habién
dose pronunciado únicam ente en c o n tra , hasta 
aho ra , la Sajonia y el W urtem berg . No se habia 
hecho invitación alguna al Mecklenburgo.

Escriben de Viena el 24 de Octubre 
al Corresponsal de Hamburgo.

Está preparada una Nota circular dirigida á 
todos los Gobiernos alemanes invitándoles á adhe
rirse  á la política austríaca, y á concluir un tratado 
de alianza ofensiva y defensiva, sobre el cual ha
brán  de entenderse después en el caso de que fra
case la mediación bávara con el Gabinete de Berlín. 
Se asegura de buen origen que se vá á expedir á 
San Petersburgo un  ultim atissim um , y que la con
secuencia indefectible de una respuesta evasiva 
será el llamamiento del Embajador de Austria en 
San Petersburgo,

Escriben de Viena el 26 de Octubre á 
la Gaceta nacional

Las relaciones diplomáticas entre el Gabinete de 
Viena y el de San Petersburgo son bastante anima
das en la actualidad á consecuencia de las observa
ciones que recíprocam ente se dirigen ambos Ga
binetes sobre las concentraciones de tropas en las 
respectivas fronteras. Se ísbe  que el Austria ha 
principiado por pedir explicaciones ¿obre las reu 
niones do tropas rusas en la frontera do Gailitzia, 

J y parece haber respondido de San Petersburgo que

con que objeto se concentraban tantas tropas a u s-  
triacas en Gailitzia. Se dice que esta nueva p re
gunta ha provocado una nueva Nota que se expi
dió hace algunos dias al Conde Valentín Esterhazy, 
Embajador austriaco en San Petersburgo.

Escriben de Viena el 2o de Octubre 
á la Gaceta de Breslau:

Ya se ha manifestado el prim er hecho proce
dente de las grandes deliberaciones militares abier
tas antes de a y e r : el Emperador ha dado órden de 
poner todo el ejército austriaco en pie de guerra. 
Los cuerpos del tercero y cuarto ejército que se 
encuentran  en los Principados del Danubio, en 
Gailitzia, en Bukowine, en Hungría y en T ransilva- 
n ia , así como el segundo ejército que está en Ita
lia á las órdenes del Feld-m ariscal Conde R a- 
detzky , hace tiempo que so pusieron bajo el pie 
d.e guerra. Se ha dado principalm ente esta órden 
al prim er e jérc ito , mandado por el Feid-zeugmes- 
te r Conde W im pfen , que está , r oartido en toda Ift 
m onarquía; lo mismo que al ejército de Croacia 
mandado por el Ban Jelbchich  y los 43 regi
mientos fronterizos. Consiste el poner en pie de 
guerra el ejército hacer que las compañías suban 
de 420 á 180 ó $00 hombres.

Adquiere consistencia el rum or que habia cor
rido de que el Gabinete de Viena ha enviado al de 
San Petersburgo un  ultim átum  en el que le da 
ocho dias de término para aceptar ó rechazar 1A 
petición de garantías. Es posible que dentro de al
gunos dias se confirme oficialmente. A nteayer se 
ha expedido á Berlín una Nota austríaca en con
testación á la Nota prusiana del 15 de Octubre. Se 
ha encargado al Príncipe Esterhazy que continué 
sus esfuerzos para hacer que la Prusia se adhiera 
á ia política austríaca. Todos ios dias se espera en 
los círculos políticos de Viena que se verificará ún  
cambio en la política p rusiana, principalmente 
cuando parece cierto que la mayoría de los Esta
dos secundarios y  de los pequeños Estados de Ale
mania se declaran por ei Austria*

La Independencia belga publica la si»  
guíente ca rta :

Berlin 26 de Octubre,
Parece que uno de estos últimos dias ha llega* 

do una comunicación de A u str ia : se cree que se 
trata de una explicación ó nota v e rb a l, y  aunque 
nada se trasluce aun con visos de certeza acerca 
del contenido de esta proposición , hecha n a tu ra l
m ente por el Conde E ste rhazy , sé considera que 
hay probabilidades de un  acuerdo en tre  las g ran 
des Potencias alemanas.

Como os decía a y e r , nada puede anunciarse aun 
respecto á la forma y modo que han de adoptarse 
para el restablecim iento de las buenas relaciones 
en tre  ambos Gabinetes; pero se cree que se p re
ferirá la base de las dos garantías que forman el 
m ínim um  de las proposiciones austríacas. No en 
vano pues hacia en trever la Nota prusiana de 43 
de O ctubre la posibilidad de un acuerdo respectó 
á las dos g a ran tía s , la libre navegación del Danu
bio y la abolición del protectorado ruso esclusivo 
en los Principados. Sin em bargo , parece que se
rán  adoptadas estas dos garantías en F ran c fo rt, y 
se hará de una manera mas lata y  sobre todo mas 
obligatoria, respecto á los medios de ejecución, 
para el caso en que A u stria , protegiendo estas ga
rantías , llegara á ser atacada por Rusia.

Se trata  ademas de asegurar á Austria los a u 
xilios de la Confederación , en genera l, contra un  
ataque de Rusia , sin excluir expresam ente el caso 
de un  ataque provocado. Con este doble objeto se 
prepara un  acuerdo , sin que sin embargo se pue
da decir nada de positivo respecto á la fórm ula 
que ha de adoptarse.

A este propósito me aseguran que A ustria ha 
propuesto á Alemania las dos garantías con el ca
rácter de m ínim um  provisional, del consentim ien
to de las Potencias occidentales.

Debe advertirse que en estos trabajos de re 
conciliación no han mediado los Estados secunda
rios, y no debe tampoco exagerarse la im portan
cia de la mediación de estos.

Mr. V on-der-P fo rd tsn  se hallaba aun aqui esta 
mañana. No es seguro por ahora que deba pasar á 
Viena.

Respecto á las representaciones de Prusia á San 
P e te rsbu rgo , se creo con seguridad que si no se 
han dirigido ya lo serán pronto. Tal vez en lugar 
do un  despacho oficial se envíen ó hayan sido en
viadas comunicaciones de otro g énero , por ejem
p lo , una carta autógrafa; pero hasta ahora nada 
de esto puedo por mi parte afirmar. Ei hecho de 
un proyecto de nuevas representaciones á San P e -  
ter&burgo, está consignado hoy en corresponden
cias semi-oficiales.

Según una v e rs ió n , las instrucciones dadas ai 
Conde Esterhazy y á Mr. do P rokech , no se refie
ren  mas que á algunas medidas m ilitares defensi
vas ; lo que es bastante vago , y aludo probable
m ente á ia cuestión del ataque provocado de que 
os he hablado diferentes v e c e s ; porque á pesar de 
la paz diplomática que se prepara no es admisible 
que Austria renuncie al derecho de ofensiva, que 
tan enérgicamente ha reclamado en sus últim as 
Notas.. Todo esto parece prejuzgar la fórmula de la 
reconciliación y anticipar la solución del debate.

Se dice aqui que Inglaterra habia prohibido la



exportación de ladrillos á causa de que podían 
venderse , aunque indirectamente, en Rusia, para 
las obras de fortificación.

Discurso leído en la solemne inaugura
ción de los estudios de la Universidad 
central el dia t d e  Noviembre de 
1854 por el doctor D. Pedro Sabau, 
catedrático de la facultad de juris
prudencia,

Probé igitur confessi sumus legem 
esse veritatis inventionem.

P l a t , M i n o s , v e l  d e  L e g e .

Mars Ficino interp.

E x c mo. é linio. S r . : El d i s c u r r i r  sobre  la o rg a 
n izac ión  de la sociedad h u m an a  , p en e t ran d o  en 
s u s  mas p ro fu n d as  b a s e s , en todas sus  leyes , en 
s u  delicado o rd e n  y a r m o n í a , fue en  lo an tiguo  
ta re a  exclus iva  de los fundadores  de re lig iones y  
de  m u y  pocos y famosísimos leg is ladores ;  mas 
a d e l a n t e ,  de los p r im eros  y mas insignes filósofos 
d e  G recia  y Roma ; en  los t iempos medios de los 
g ra n d e s  teólogos,  de los concilios , de  los j u r i s 
con su l to s  , de los R e y e s , y d espués  so lam ente  de 
los R eyes  y  de sus  Consejeros. E n  n u e s t ro s  dias 
p e r te n e c e  á la sociedad e n te ra  ; ho y  todo el m u n d o  
civilizado exam ina  , inves tiga  , d iscu te  su s  d e re 
c h o s ,  su  just ic ia  , su  organización polít ica y  su  
organ izac ión  s o c ia l : inm en sa  d iscusión  q u e  agita á 
las  naciones de E u ro p a  y  de Am érica  , y a  sea q u e  
e n  de te rm inados  períodos t rab a je  so rd a m en te  los 
e sp í r i tu s  como se e laboran  las m ate r ia s  del volcan 
e n  sus  i n te r m i t e n c i a s , ya  estalle  á veces e n  r e v o lu 
c iones sem ejan tes  e n  el o rd e n  social á lo q u e  son en  
e l  físico las e rupciones  del Vesubio ó del Cotopaxi, 
q u e  lanzan el fuego á las a l tu ra s  y h a ce n  tem blar  la 
t ie r r a  poniendo espanto  a u n  á los corazones esfor
zados; cues tión  y  discusión q u e  t ienen  ,con  su s  i n 
t e rm i ten c ia s ,  sus  fases d i v e r s a s , sus  aspectos d i f e 
r e n te s  y  su s  soluciones p a r c i a l e s , pe ro  q u e  se 
h a l la n  al p a rec e r  todavía lejos de su  definitivo t é r 
m ino. Pocos h a b rá  que  lo desconozcan , n in g u n o  
q u e  110 s ienta  los e fectos ,  nadie  á q u ien  estos 110 
to q u en  é i n te r e s e n ,  ai paso q u e  todos ,  así los s á -  
bios como los ignoran tes ,  y  tan to  los q u e  la acep 
tan  como los que, la r e c h a z a n , tom an p a r te  en  la 
discusión y  re p re se n ta n  su  papel  e n  este g r¿ n  
d ra m a  de la vida pública de la hum an idad .

¿Quién ha producido este cambio, este  ex trañ o  
p rodigio ,  esta disposición moral y social q ue  á 
todos a lcanza y por todas p a r te s  *’nos cerca ? La 
c o m ú n  opinión contesta  que  esj debido á los ade
lan tam ien to s  del gén ero  h u m a n o ,  á la difusión de 
las l u c e s , á la propagación de los conocim ientos 
y  de las ciencias. Ved pues  á las l u c e s , la in s 
tru cc ió n  y  las ciencias reconocidas como las pa
lancas p o d e ro sas , los nu ev o s  H é r c u l e s , los m o d er 
nos gigantes qu e  h a n  cambiado la faz del m u n d o ,  
y  como quiera  q ue  esto s e a , hed ías  al m ismo 
tiem po declaradas ó héroes b ien h ech o re s  dignos 
de mil c o r o n a s , ó im p ru d e n te s  y  orgullosos T ita 
n es  q u e  c o n m u ev en  toda la t ie r r a  y  colocan m o n 
tes  sobre  m on tes  pa ra  escalar  el cielo.

E n  tan to  que  los unos  alborozados las p roc la 
m a n  lo p r im ero  y  conciben  e speranzas  ó p ro y e c 
tos m as ó menos ha lagüeños ,  u n  pro fundo  tem or  
so b re  la f u tu ra  su e r te  de las sociedades a to rm en ta  
á o tros m uchos  y de los mas reflexivos de todas 
las naciones i lus tradas.  Quién tem e por  la paz y 
se g u r id ad ,  quién  por la p rop iedad ,  por  la in s t i tu 
ción de la familia ,  por el ó rd en  de. la sociedad, 
por  la m o ra l ,  por la re l ig ió n ,  por  la existencia  
m ism a del género  hum ano .  En este  m ar  e n fu re c i 
d o ,  en  esta b rav a  to rm e n ta  de la d iscusión m o 
d e r n a ,  ven  peligro de naufragio  pa ra  toda p re c io 
sa n a v e ,  y  vue ltos  los ojos al cielo p reg u n ta n  
q u ién  señalará  l ímites al n u e v o  Océano q u e  a m e 
naza  t rag a r  la t i e r r a , q u ié n  podrá  decir le  de cqu i 
no pasarás] v e n  sue l tos  todos los v i e n to s ,  y  b u s 
can  ai Dios capaz de r e d u c i r lo s , al Dios q u e  m os
t ran d o  su  magestuoso sem blan te  pueda d ir ig ir les  
con severa  m irada  su  voz im p o n en te  diciendo :

Quos ego. . . . . . . . . .
M aturate fu g a m . . ..............

T e rr ib le s  dudas!  ¡gravísimo estado eu  verdad! 
c u y a  ilus trac ión in te resa  so brem anera  á la socie
dad , á la civilización y á las ciencias. Jus to  es qu e  
al a b r i r  este  templo en q u e  pres tam os cu lto  á tan  
g ran d es  ob je tos ,  nos hagamos cargo de ese estado 
y  de una  cuestión q ue  es prévia  á todo, f u n d a 
m en ta l  y de tanta  trascendencia .  Ya q u e  sea hasta 
lo sum o difícil t r a t a r l a , p e rm it id  q u e  m e a treva  
ún icam en te  á decir  e n  ella lo q u e  pu d ie re  para  
o cu p ar  el t iem po de esta solemnidad a c a d é m ic a , y 
qu e  anim ado del m ejor  deseo use  de la l ibe r tad  
gen era l  de q ue  hablé  a n te s ,  si b ien con el tem or 
de a b u sa r  demasiado de v u e s t r a  indulgencia .  Disi
m u la d m e  generosam ente .

Ií.

Hay en  efecto escri to res  m odernos  q u e  confia
dos y  l lenos de esperanzas  lodo q u is ie ran  re fo r 
m ar lo  se g ú n  sus  planes , pareciéndoles exactísimos 
idea lm ente  y  cosa fácil red u c ir  los á p ráct ica  cam 
b iando  la dirección del m undo.  Di ríase q ue  hab ían  
a lcanzado e! poder de co n s t i tu i r  al h o m b re  de o tra  
m an e ra  , y hallado adem ás el p u n to  de apoyo que  
pedia Archímedes .  A rred rados  otros por el c o n tra 
r i o , y  sobreponiéndose  en  ellos á la razón  los t e 
m o res  , ó ju s to  ; ó exagerados, ya  l legan á lam e n ta r  
la perdida ignorancia  de los p r im it ivos  t iem p o s ,  ó 
la sencilla fé con q ue  en  lo antiguo  se g o b e rn aro n  
los pueblos ,  ya á envidiar  las inst ituciones de la edad 
media ó las de la g ran  m onarquía  m il i ta r  de los s i
glos XVI y  XV II ,  ó ya eu  fin con n u ev o  esp ir i tu  
H o b e s ia n o , en  los tiempos que  lo p e rm i ten  menos,  
t e n d r ía n  o tros po r  mejor y a u n  único camino r e 
c u r r i r  á la fue rza  y co r ta r  , á la m ane ra  de Ale
j a n d r o  , con la espada el nudo  qu e  no se puede  
d esa ta r  po r  a r te .  ¡Vanos y quiméricos p royectos 
t a m b i é n , ó algunos á lo sum o remedios de mo
m en tos  ! Los t iempos son d iv e r s o s : el h o m b re  y  
con  él la sociedad está en o t io  penodo  de la vida; 
su  sa lud  y sus  en ferm edades  son d iferen tes  y  d e 
b en  serlo  los remedios.  Bajo c u a lq u ie ra  forma p u 
ra m en te  e x te r io r  y  facticia q u e  se d iera  á la socie
dad m o d e r n a , qu ed ar ían  s iem p re  en  lo ín tim o de

su  vida los v e rd ad e ro s  p ro b lem as ,  instando desde 
a l l í , con la fue rza  del e sp í r i tu  y  con la fuerza  
de la vida , por  la lógica de  las ideas y por la 
lógica ó en lace  de los h e ch o s ,  la solución que  
desean : como in s tan  las p rem isas  por la con
secu en c ia ,  como insta la fue rza  v ita l  al organismo 
para  sus  m e d r o s , como insta  la enfermedad con 
los dolores y los lam entos .

Si el rem edio  se h a l la ra  so lam en te  en  lo pasado, 
este no h ab r ía  caido, ó b ien  conocido el remedio  
ya  es tar ía  p u e s t o , y m ejor d i c h o , ha sido puesto 
en  todas p a r te s  sin efecto duradero .

¿A  dónele p u es  nos vo lverem os?  L ib e r tad ,  l u 
ces ,  conocim ien tos ,  a r t e s ,  ciencias ¿ h ab r ía i s  v e 
nido al m u n d o  para  perd ic ión  del género  h um ano?  
¡Oh blasfemia!... .  No se e x tra ñ e  s in  embargo la 
p re g u n ta  , q u e  á ella  d an  l u g a r , ya  qu e  no b a s tan 
te fu n d a m e n to ,  los p rob lem as  políticos y  sociales; 
y  acordaos q u e  respec to  de las a r te s  y  ciencias 
contestó  a f irm at iv am en te  e n t r e  o tros u n  testigo se
ña lad o ,  el filósofo de G in e b r a ,  b ien  q u e  en  opues
to s e n t id o , coa  irónico sarcasm o y  con la indigna
da sá t ira  de u n  Ju v e n a l :  Ultra Saurom atas fugere 
hinc l i b e t h a b r ía  él dicho ó decia tam b ién  de la 
sociedad de su  tiempo.

Por  o tra  p a r te  los m as  g ran d es  novadores de 
n u e s t ro s  d ias ,  los p r incipales  jefes  de  las sectas so 
c ia l is ta s ,  com baten  asimismo á las ciencias,  e n  es
pecial á las metafís icas ,  m orales  y polít icas ,  por  
co n tra r ia s  á los progresos y  al b ien  q ue  ellos ima
g in an  con su s  sistemas.

Asi las c ie n c ia s , la i lus trac ión  y la civil ización 
ac tua l  se ha l lan  e n t r e  dos fu e r t ís im o s  adversa r ios ,  
los an tiguos  y  los m as  n u e v o s ,  los q u e  les a t r i 
b u y e n  todo el mal y  los q u e  las consideran  como 
ré m o r a  in su f r ib le  para  el b i e n ; se v e n  combatidas 
po r  c o n tra r io s  e lem entos.

Pe ro  ¿ q u é  e x t r a ñ o ?  si todo su f r e  esa ley  en  
este  m u n d o  y  todo se activa  por ella o rdenado bajo 
el im per io  de la v e rd a d ,  q u e  única ,  imparcia l  é im 
pasib le  desc iende  del cielo pa ra  el b ien  de los m i s 
mos e ncon trados  e lem entos;  po rq u e  en este m u n 
do , en  este g ra n  s is tema de m ovim iento  y  vida, 
en  esta maravil losa  cósmica a rm onía  , pa rece  que  
la v e rd ad  se halla  s iem p re  p r e s e n t e ,  a u n q u e  in v i 
s ib le ,  como benéfico é incon tras tab le  poder y  c e n 
tro  regu lador  de los opuestos : el m a r  sos tiene á 
la vez su  actividad y  g u a rd a  sus  l inderos  con el 
flujo y  reflujo; la t ie r r a  do qu iera  ostenta  su  a t r a c 
ción y  rep u ls ió n  , la acción y la reacción y  sus 
opuestos P o lo s ; el sistema solar descansa y  g ira  en  
su  b r i l lan te  eje  por  com binadas  y co n tra p u es ta s  
a tracc iones seg ú n  la ley  inv is ib le  q u e  por sus  n ú 
m eros  explicó el genio de N ew to n  ; y  s in  su b i r  tan 
a l t o , la n a v e  q u e  m ajes tuosa  su rc a  el m a r  á toda 
v e l a , segura  va e n t r e  la fue rza  del v ien to  q u e  la 
im pele  y la resis tenc ia  de la masa l íquida q u e  
h iende :  au m e n tad  ó d ism inu id  esta ó aquella  en  
m as de su  medida ju s ta  , y  la navegación se p e r 
tu r b a  ó desfallece; sup r im id  u n o  de los té rm in o s  y 
falta toda la l e y , no  h a y  n a v e g a c ió n , n i  h a y  
opuestos  n i hay  fuerzas.

Y siendo asi en  todo ,  no es difícil ni  e x trañ o  
v e r  cómo la sociedad y  la civilización h a n  p ro g re 
sado hasta  hoy  en lazadam en te  e n t r e  los opuestos,  
logrando el b ien  cuando  h a n  evitado su s  escollos,  
y cómo por  el mismo ó rd en  y  camino ofrecen  m a
yo re s  v en ta jas  y seguridad  pa ra  lo ven idero .  En 
la h is to r ia  y  en  la razón  ha llamos pa ra  acred ita r lo  
n um eros ís im as  p r u e b a s  convincen tes .

III.

Yeámoslo en  la h is toria  , q u e  vale  m u ch o  la 
in s t rucc ión  de la experienc ia ;  consideremos en  ella 
cuándo  y por q ué  h a n  progresado las sociedades ó 
caido en  los escollos; y p u es  q u e  se n iegan  por  los 
u n o s  los beneficios y por los o tros el poder  de la 
i lus trac ión y  de las ciencias , veam os cómo h a n  in 
fluido y  asi ten d rem o s  tam bién  ocasión p rop ic ia ,  y  
m u y  propia  de esta solemnidad consagrada  á h o n 
r a r l a s , d e h m e r  ve r  su s  an tiguos  s e rv ic io s ,  b la 
sones y  m erecim ien tos .

P róspero  y f lo rec ien te ,  por e je m p lo ,  el im p e 
rio rom ano  con César y  con A u g u s to , y  m ien t ras  
d u ró  el im pulso  y la actividad de la vida l ib re  ci
vil h e redada  , todo decayó y  m u r ió  e n  él cuando  
el despotismo h u b o  reducido  al abso lu to  silencio á 
todos los opuestos y  á .u n  m ismo n i v e l , á u n a  m is
ma s e r v i d u m b r e ,  al m u n d o  e n t e r o ,  al o rb e  r o 
m an o :  ca l la ron  las ciencias y  las le t ras  de la cu lta  
Grecia  y  de su  imitadora  Boma , d e cay ero n  las a r 
tes d e p lo ra b le m e n te ,  cesó la p ro sp e r id ad ,  flaqueó 
el v a lo r ,  se ex tingu ió  el pa tr io t ism o,  todo en  fin; 
y  aquel  im perio  dió los mismos resu ltados  que  h a n  
dado s iem p re  ios imperios del A ü a ; ap lanó  las fa
cu ltades  del d e sa rro l lo ,  de la v i r tu d  y de la vida 
de la h u m an id ad .

En tai  estado llegaron  los pueb los b á r b a r o s ,  y  
d e r r ib a n d o  á los p r im ero s  golpes de sus  hachas  el 
degradado im p e r io ,  p re sen ta ro n  al m u n d o  los m is
mos y a u n  peores resu l tados  con el fenóm eno con
t rar io .  En lugar de  cons t i tu i r  sociedad c i v i l , d e r 
ra m á ro n se  en  los países en  form a de cam p am e n 
to s ,  se  d is t r ib u y e ro n  la t ie r ra  como se re p a r t ía n  
el b o t í n , y  pe rd ida  to ta lm en te  con el t iem po la 
unidad  , se d esa rro l la ron  e n t r e  ellos las oposicio
nes indiv iduales  mas v io len tas ,  la g u e r ra  de todos 
c on tra  todos,  y la s e rv id u m b re  un ive rsa l .  Faltó  
ab so lu ta m en te  el c en t ro  regu lador  en la sociedad. 
Al poco t iempo toda luz  acabó de ex tin g u irse  y  las 
m as densas t in ieb las  envo lv ie ron  á los pueblos e u 
ropeos : pe rec ie ron  las c ie n c ia s , las a r te s  ,* la i n 
d us tr ia  , la a g r ic u l tu ra  , la persona , la vida civil: 
pe rec ie ron  hasta  las lenguas q u e  h a b la r o n ,  n a 
ciendo como informes dialectos las q u e  con g ran  
traba jo  h a n  llegado á se r  m edianas lenguas  m o 
d ernas .  E n  medio de aquella  o scuridad  se oyó so 
lam en te  el ru id o  de las a rm a s  por  espacio de m u 
chos s ig lo s , y  re in a ro n  con horr ib le  t i ran ía  la f u e r 
za , la v io lenc ia ,  la s e rv id u m b re  y la a n a rq u ía  
feudal.  E n  vano aquellos h o m b res  se l lam aban  
c ris t ianos;  en  vano la Iglesia publicaba  t reg u a s  y  
l á p i z  de Dios: seguía la g u e r ra  e n t r e  los hom bres ,  
y los mismos m inistros de la r e l i g ió n , h o m b res  
necesa r iam en te  de aquellos tiempos , los clérigos, 
los O bispos ,  los Abades,  e n r i s t r a b a n  la lanza la 
f ren te  de su s  vasallos. Solo tal cual  h u m ild e  s ie r 
vo de Dios y anacore ta  , en  el fondo de a lguna  
iglesia ó m o n a s te r io , o r a b a , g u a rd ab a  an tiguos  
pergam inos ,  ó escribía con tosca p lum a la d e sca r 
nada crónica del t i e m p o : servicios inap rec iab le s  
p ara  los nu es tro s .— Esto p ro d u je ro n  e n  su  p r im e ra  
época los re ino a feudales.

Pero  quiso f inalm ente  la Providencia  q u e  se 
empezase á co n ce n tra r  el poder  social y  q u e  b r o 

taran  los p r im e ro s  destellos de luz al finar el si
glo XI.

E ntonces  re n ac e  in m ed ia tam en te  el s ab e r  á 
medida de  la capacidad y de  las necesidades de los 
pueb los .

E n t r e  las p r im e ras  c iencias ,  como de necesidad 
u r g e n te ,  renació  la del d e rech o :  su  forma e ra  
aco m o d ad a , m a te r ia l  y  p r á c t i c a ; su  fondo m u y , 
s u p e r io r  á la in te l igencia  y aplicaciones de  los 
t ie m p o s ,  lo cua l  no  dejó de t e n e r  g ra n d es  in c o n 
ven ien tes .  Como q u ie ra  q u e  f u e s e , se ex tiende  r á 
p idam en te  por todos los países eu ro p eo s  y  acep ta 
da por los pueb los  y por  los R e y e s , admitida  en 
los T r ib u n a le s  y e n  los Consejos,  si no  desa rm a  
por  de p ro n to  el feudalism o,  le hace  al m enos  e n 
v a in a r  Ja espada pa ra  oir  raZon y  consejo. No t a r 
dó e n  l legar á ju z g a r  su s  d iferencias  y  las de los 
Reyes.

Hecha ya  a lguna  paz con la ley  y el de rech o  en  
a q u e l la  a u r o r a  de  la civ il ización m o d ern a  , se e m 
pezó á e s t im ar  n a tu r a lm e n te  la c u l t u r a  y  el in g e 
nio , h u b o  a lg u n as  a r te s  y  se oyó la voz del ba rdo ,  
nació la Gaya c ien cia , se p re sen tó  el poeta e spon
táneo  y nacional m o d ern o  como ap arece  y canta  
el ru i s e ñ o r  al l legar  la p r im av era .

La h is to r ia  m ezclada  de cuento-, y fábula*, y la 
ciencia de lo grandioso y de lo prodigioso , la «as
tronom ía  u n id a  con la "a s t ro lo g ía , y la m is te r iosa  
a lqu im ia  f u e ro n  ta m b ié n  de las m as  aprec iadas ,  
como p rop ias  de la edad in fan t i l  y p r im era .

Estos sab e re s ,  seg ú n  e n to n ces  decían , q u e  con 
a lgunos  conocim ientos religiosos y caba lle rescos 
fo rm ab a n  el caudal  de  aquellos  t ie m p o s ,  se v ieron  
m u y  p ro n to  re p re sen tad o s  y  agasajados e n  los a l
cázares  de los se ñ o res  y  en  las cor tes  de los Reyes. 
P o r  ellos lu c ie ro n  con «apacible b r i l lo  en  medio de 
las a r m a s  los palacios de n u e s t ro  D. Alonso el Sa
bio y  d espués  los de D. Ju a n  II de Castilla y Don 
Alfonso V de Aragón.

Y pe id iendo  el feudal ism o,  á m edida  q ue  a d e 
lan tab an  las luces y las l e t r a s ,  casi toda su  d u r e 
za , íbanse  reco b ran d o  los d e rec h o s ,  a u n q u e  por 
el cam ino del p r iv i l e g io : h u b o  c o n t in u a  concesión 
de fu e ro s ,  priv ilegios y l ibe r tades  á los pueblos; 
lograron  esta clase de nuevos  señores  colectivos 
d ignidad y asiento en  las c o r te s ,  ap o y a ro n  c o m u n 
m en te  á los R e y e s , y el c en t ro  social regu lador  
apareció  ya fo rm ad o ,  si b ien  débil  todavía y  ce
diendo á m en u d o  al em p u je  de las lanzas  y  de la 
violencia de los g ra n d es  y de los régu los .

Otro  p ro g re s o ,  o tro  grado de i lu s trac ió n  iba á 
acabar  con s u  poder  t o t a l m e n t e : fue  el r e n ac i 
m iento  de las  an tiguas  le tras .  P re se n tá ro n se  de 
u n a  vez  á los m odernos  todas las re l iq u ias  de  la 
l i te ra tu ra  y  sab idur ía  de Grecia  y  R o m a , las obras  
de los p o e ta s ,  o ra d o re s ,  h ib toriadores , filósofos, 
na tu ra l is ta s .— Toda la E uropa  cu lta  acudió al es
tudio  de la a n t igüedad ,  como neces i taba  hacerlo,  
p o rq u e  a u n  no habia  aparecido el genio original 
m o d e rn o ,  salvo en  la e spon tánea  poesúa. El m a r a 
villoso a r te  de la i m p r e n t a ,  dest inado  a u n  á mas 
altos o b je to s ,  vino  en tonces  como aux il ia r  pode
roso de aquella  época.

Con aquel  estudio  la in s t rucc ión  y el b u e n  
gusto  de los m odernos  p ro g re s a ro n  r á p id a m e n te  y 
b ien  p ro n to  casi todas las naciones lo g ra ro n  imi
tadores i lu s t r e s ,  q u e  en  los d iversos  g én ero s  es
c r ib ie ro n  á la m an e ra  de los clásicos m aestros ,  asi 
en  las sábias iengua  del Lacio y  de la Grecia  
como en  las vu lgares .  A la imitación siguió luego 
la l i t e r a tu ra  clásica o r ig ina l  m oderna .

G ra n  p rovecho  sacaron tam b ién  de a quel  e s 
tudio los j u r i s c o n s u l t o s , q u e  ayudados  con las l u 
ces l i te ra r ias  v ie ro n  b ro ta r  de los textos n u e v a  
v id a ,  n u e v as  ideas ,  bellezas y significados q u e  
hasta  en tonces  no  hab ían  podido p e rc ib ir  en  la 
le tra  m u e r t a :  las ciencias ec les iá s t ica s , la teología 
y el de rech o  canónico  y la his toria  y  disciplina de 
la iglesia h a l la ro n  asimismo n u e v a  forma y la m a
yor  i lus trac ión  con los textos de las lenguas o r i 
ginales y  con las ob ras  de todos los e sc r i to res  s a 
grados y  profanos de la an tigüedad  , q u e  tan to  
m an e ja ro n  los doctísimos p a d r e s ,  ya g r ieg o s ,  ya  
latinos.

O b tu v ie ro n  igua lm en te  de aquel las  le t ras  g r a n 
des servicios la geografía y la as t ronom ía  , y con 
ellas el m undo  m oderno .  Las c o n je tu ra s  vagas de  
Séneca , Aris tó teles  y Ebtrabon  d e sp e r ta ro n  la idea 
de q u e  por el Occidente  se podia pasar  al o r ien ta l  
h em isfe r io ,  idea q u e  se apoderó  del genio  de Co
lon , y dió por re su l tad o  el d e scu b r im ien to  de 
América.  Y la doc tr ina  de Philosao suscitó  , según  
se c r e e , al c é leb re  C ope rn io ,  á Copérn ico ,  cuyo  
s istema condenó la inquis ic ión  de Roma , c o n fu n 
d iendo la revelac ión  y el d iv ino l lam am ien to  del 
h o m b re  á Dios con la ciencia de la n a tu ra le z a ,  co
mo u n  siglo m as ta rd e  le volvió á co n d en a r  en G a -  
lileo obligándole á re za r  los salmos pen itenc ia les ,  
a u n q u e  él s u m i s o , pe ro  convencido  repe tía  : e p ur  
si m uove .

Todas las demas c iencias n a tu ra le s  , las exac
tas  , la m ed ic ina ,  se v ie ro n  en posesión de los tex 
tos orig ina les  de Hipócrates , Celso, Aris tó teles ,  
E s t rab o n  , P iinio , Euclides.

Y la filosofía h e red ó  tam bién  las obras y s is te
mas de  Grecia  , de los cua les  s in  em bargo  no e s tu 
vo e n  estado de ap ro v ec h a rse  c o m p le tam en te  d u 
r a n te  m u ch o  tiempo.

Creciendo asi la i lu s t r a c ió n ,  quedó  des t ru ido  
á im pulsos de ella y de los progresos de los p u e 
b l o s , el poder  del f e u d a l ism o ,  se estableció la 
un idad  y  la paz in te r io r  de los r e in o s ,  y se e le 
v a ro n  los Reyes. Pero  en tonces  o t ra  vez se cayó en  
el es t rem o  opuesto.  Los R e y e s , abatidos los g r a n 
des , n eg aro n  tam bién  los derechos  y fueros  de los 
p u e b lo s ,  y únicos señ o res  sacaron  sus  h u es tes  
poderosas m as allá de las f r o n t e r a s ,  y Jucharon  
como gigantes  por el engrandecim ien to  ó por la 
p repotencia .  El poder del feudalism o se In b ia  e x 
t inguido , pe ro  no su  e s p í r i t u , q u e  cambió de 
f o rm as ,  de r e p re se n ta n te s  y de proporciones,  
ensan ch an d o  in m e n sa m en te  su  tea t ro  de g u e r ra .  
E uropa  toda fue  el n u ev o  cam po de batalla .  Lo* 
p u e b lo s , an im ados  todavía como los Reyes del 
e sp í r i tu  a v e n tu r e r o  f e u d a l , los s igu ieron  de b u e n  
grado en  la c a r r e r a  de la gloria  , del o rgu l lo  y de 
la dom inación.

Nació asi  la g ra n  m o n a rq u ía  m il i ta r  m oderna ,  
y  la E uropa  se vió despedazada , y consum ió  su  
población y  todos su s  recu rso s  d u r a n te  dos siglos, 
hasta  q ue  pudo  llegar f inalm ente  á c o n s t i tu i rse  en  
form a equ il ib rad a  y  de  recíproco derecho. La d i 
visión del c r is t ian ism o ,  que  o cu rr ió  m u y  á los 
p r in c ip io s ,  se tomó tam bién  por objeto y por p r e -  
testo. Los r e fo rm ad o res  pidieron am paro  á los P r í n 
cipes ; los E m p erad o re s  y Reyes apo y aro n  á Ro

m a ;  á Roma q u e  e n  lo* t iem pos medios t u v ie r a  
casi la total  in f luencia  e n  los p u e b l o s , y r e s u l tó  
q u e  los P r ín c ip e s  co n tra r io s  le q u i ta ro n  los p u e 
blos y  la i n f lu e n c i a , y  los R eyes  p ro tec to res  la 
influencia  y  los pueblos .  El im p u lso  dado entonces 
á E u ro p a  en  estos d iv e rso s  sen tidos  s ig u ió ,  como 
de m áq u in a  d isparada  con g r a n  vio lencia  en  los 
t iem pos a d e la n te ,  indef in idam ente .

{Se continuará.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización d el d ía  3 de Noviembre de 1854  á las tres 
de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-85 c. 
ídem del 3 por 4 00 diferido, 4 7 -90  d.
Amortizable de primera, 9-55.
Idem de seguada, 5-50 d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

60-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

C A M B I O S .

Londres* 90 dias, 50-90 .  Parif á 8 d. V., 5-28.

Plazas del reino.

Daño. Denef.j Daño. B sie f.

A licante.. . .  4 /4  jjJaen  4 /2
'Almería. .  . .  4/4d.|M ál& ga .................. 4 4/ t
B adajoz.. 3 /4  p. pMurcia. . .«  par d.
Barcelona.; . .  ! 3 /4  ¡¡O viedo.... par.
Bilbao j . .  j 1 /2  |Pa lenc ia . . .  . .  4 / 2 d .
B u r g o s . . .  j par. | |Santander.) . .  3 /8  p.
Gáceres.. .: 3/4 pJ «Santiago.. .  ¡ par.
C ádiz . . .  J  . . i 3 /8  d.jSevilla .. .  . j . .  3 /8  d.
Córdoba . .  \ 4 /2  d * jjValencia . . j . .  4 /4  d.
Corufia. . .  I . ¡ 3 /8  p.jjValladolid. I . . 4 /*
Graaad«n . . I par. ! ¿Zaragoza. .;  par p.j

ANUNCIOS.

LA O PO R T U N A ,

beneficiadora de m inerales argentíferos.

Esta sociedad c e leb ra rá  j u n t a  g e n era l  e x t r a o r 
d inar ia  de accionistas á las doce del dia 49 de No
v iem b re  p róximo en  el piso bajo de la casa n ú m e 
ro 13 de la sub ida  de los Angeles .

Madrid 17 de O c tu b re  de 4 8 5 4 .= E l  p res iden te ,  
Pedro  Angelis y  Vargas.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO 
DE GAS DE MADRID.

La J u n ta  de gobierno  de esta c o m p a ñ ía , en  v i r 
t u d  del a r t .  47 de los e s ta tu to s ,  convoca á lós s e 
ñ o re s  accionistas á u n a  j u n t a  gen era l  e x tr a o rd in a 
r i a ,  q u e  t e n d rá  lu g ar  el 9 de  N o v iem b re  p róx im o  
á las doce de la m añ a n a  e n  su s  oficinas calle  del 
P r ínc ipe  , n ú m .  12 ,  c u a r to  p r inc ipa l .

Esta d e te rm in ac ió n  de la J u n ta  t iene  po r  objeto  
e n t e r a r  á la g en era l  de la com pañía  del estado e n  
q u e  se e n c u e n t r a n  las rec lam aciones  q u e  so b re  e l  
serv icio  del a lu m b rad o  público t iene  h e c h a s ,  y  la 
necesidad de adop ta r  u n a  m edida  q u e  ponga á c u 
b ie r to  los lastimados in te reses  de  la em presa .

La gravedad  del a sun to  hace  e sp e ra r  á la J u n 
ta q u e  los Sres. socios a s is t irán  p u n tu a lm e n te  á  u n a  
r e u n ió n  tan  im p o r tan te .

Las papele tas  de  en tra d a  se e n t r e g a r á n  en  la 
S ec re ta r ía  de la sociedad desde el dia 6 de N ov iem 
b re  y horas  en q u e  se halla  a b ie r ta  la oficina.

Madrid 31 de O c tu b re  de 1 8 5 4 .= P o r  acuerdo  de 
la Ju n ta  de g o b ie rn o ,  el S e c re ta r io ,  P. de Vargas.

%

O r d e n a n z a  c o m p l e t a  d e  l a  í u l i c i a  n a c i o n a l . O bra  
ind ispensab le  á todos lo? Milicianos y p r in c ip a lm e n 
te á ios oficiales, sa rgen tos  y  cabos por h a b e r se  
m andado  se lea en  los c u erp o s  de g u a rd ia  á los 
ind iv iduos .

Se ven d e  á 2 rs.  en  la l ib re r ía  de V il laverde ,  
calle de C a r r e t a s , n ú m .  4. Se re m i te  f ranca  p o r  e l  
co rreo  a com pañando  6 sellos de f r an q u e o  de  á 4 
c u a r to s  en  ca r ta  f ran ca  d ir igida  á d icha l ib re r ía .

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y m edia  de la no
c h e .— l í  trovature , ópera  en c u a t ro  actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o ch e .— 
Sinfonía.— Redención , d ram a  en  c u a t ro  actos.— La 
v a lenciana,  ba ile .— El sacristán del Escorial, drama 
en  1111 ac to .— Miscelánea de bailes.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
c h e .— El 24 de Febrero , d ra m a  en  u n  ac to .— L a  v i
llana de VaiFcas, comedia e n  cinco actos.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no h a y  función
Nota. Mañana á las c u a t ro  y  media  de  la t a r 

d e . —  Sinfonía. —  L a  m aldición ó la noche del c r i -  
mzrt, d ram a  e n  c u a t ro  ac tos .—Baile nacional.

A las ocho y media  de  la n o c h e .—Sinfonía.— Don 
Rafael del Riego , d ra m a  n u e v o  e n  c inco actos , o r i 
ginal y en  p ro sa .—En el t e r c e r  acto se b a i la rá  p o r  
la Sra. G u e r r e r o  el n u e v o  zapateado de Cádiz.—  
Miscelánea de bailes nacionales.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de  la n o c h e . -  
Sinfonía.— Catalina, za rzuela  e n  t res  actos.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de  la n o c h e .—: 
A lfredo de L a ra , \ i r a m a  en  t re s  a c to s .— In te rm ed io  
de ba ile .— Buenas noches, S r . D. S im ó n , zarzuela 
en  u n  acto.


